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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
10285 Resolución de 28 de agosto de 2017, del Consorcio Barcelona Supercomputing 

Center - Centro Nacional de Supercomputación, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2016 y el informe de auditoría.

En base a lo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades estatales de 
derecho público a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.4 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hace público el 
resumen de las cuentas anuales y el informe de auditoría del ejercicio 2016 del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación.

Madrid, 28 de agosto de 2017.–La Presidenta del Consejo Rector del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación, Carmen Vela 
Olmo.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos 

EJERCICIO 2016 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (euros) 

 
Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 

Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 1. Resultado económico patrimonial  3.568.506,64 -956.558,69 

 II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:   
 1. Inmovilizado no financiero 0,00  
920 1.1 Ingresos 0,00  
(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00  
 2. Activos y pasivos financieros 0,00  
900, 991 2.1 Ingresos 0,00  
(800), (891) 2.2 Gastos 0,00  
 3. Coberturas contables 0,00  
910 3.1 Ingresos 0,00  
(810) 3.2 Gastos 0,00  
94 4. Otros incrementos patrimoniales 21.470.653,39 14.286.526,43 

 Total (1+2+3+4) 21.470.653,39 14.286.526,43 

 111. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o   
 al valor inicial de la partida cubierta:   
(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00  
(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00  
 3. Coberturas contables 0,00  
(8110) 9110 3.1 1mportes transferidos a la cuenta del resultado económico 

patrimonial 0,00  

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00  
(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -14.403.170,64 -10.066.539,43 

 Total (1+2+3+4) -14.403.170,64 -10.066.539,43 

 IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 10.635.989,39 3.263.428,31 
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IV. Estado de flujos de efectivo 

EJERCICIO 2016 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (euros) 

 

 
DESCRIPCIÓN Notas en 

Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN    
A) Cobros: 27.190.195,49 32.882.995,58 

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00  
2. Transferencias y subvenciones recibidas 22.172.377,90 25.674.703,16 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 4.943.414,70 4.362.493,41 

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00  
5. Intereses y dividendos cobrados 72.634,18 106.706,77 

6. Otros Cobros 1.768,71 2.739.092,24 

B)  Pagos 36.190.818,16 23.210.452,97 

7. Gastos de personal 12.702.852,20 11.318.192,28 

8. Transferencias y subvenciones concedidas 44.000,00 44.000,00 

9. Aprovisionamientos 0,00  
1O. Otros gastos de gestión 17.541.976,54 10.009.001,40 

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00  
12. Intereses pagados 77.112,35  
13. Otros pagos 5.824.877,07 1.839.259,29 

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -9.000.622,67 9.672.542,61 

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   
C) Cobros: 0,00  
1. Venta de inversiones reales 0,00  
2. Venta de activos financieros 0,00  
3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00  
4. Unidad de actividad 0,00  
D) Pagos: 4.623.812,72 2.734.313,99 

5. Compra de inversiones reales 3.123.812,72 2.734.163,99 

6. Compra de activos financieros 1.500.000,00  
7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00  
8. Unidad de actividad 0,00 150,00 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -4.623.812,72 -2.734.313,99 

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   
E) Aumentos en el patrimonio: 0,00  
1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00  
F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00  
2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00  
G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00  
3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00  
4. Préstamos recibidos 0,00  
5. Otras deudas 0,00  
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 1.690.875,00 
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IV. Estado de flujos de efectivo 

EJERCICIO 2016 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (euros) 

 

 

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables  0,00  
7. Préstamos recibidos 0,00 1.690.875,00 

8. Otras deudas 0,00  
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 -1.690.875,00 

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN   
I) Cobros pendientes de aplicación 0,00  
J) Pagos pendientes de aplicación 0,00  
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00  
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00  
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS -13.624.435,39 5.247.353,62 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 18.367.331,11 13.119.977,49 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 4.742.895,72 18.367.331,11 
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MEMORIA ECONÓMICA 
EJERCICIO 2016 

 
 
 

1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
  

1.1 Actividad y personalidad juridica.  

El      CONSORCIO      BARCELONA     SUPERCOMPUTING      CENTER      –      CENTRO      NACIONAL   DE 
SUPERCOMPUTACIÓN (en adelante BSC- CNS), fue creado por Convenio entre el extinto Ministerio de Educación 
y Ciencia (MEC, actual MINECO), la Generalitat de Catalunya (GdC) y la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), 
suscrito el día 1 de abril de 2005.  

El Consorcio BSC-CNS se constituye como una entidad de derecho público con participación mayoritaria de la 
Administración General del Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines específicos. Su objeto o finalidad es la de gestionar y promover la colaboración científica, técnica, económica 
y administrativa de las Instituciones que lo integran, para la creación, construcción, equipamiento y explotación del 
BSC-CNS, como centro de servicios de supercomputación para uso multidisciplinar, abierto a la comunidad nacional 
de científicos y técnicos, de entidades públicas y privadas, orientado para fomentar la colaboración internacional, 
conectado a través de las redes de comunicaciones a otros centros e instituciones de su ámbito, con un Proyecto 
Científico y Tecnológico inicial que contiene sus objetivos a medio plazo, los medios necesarios para su ejecución y 
su propia estructura orgánica y funcional. 

La evolución e intenso crecimiento experimentado por el BSC-CNS desde su creación y la necesidad de dotarlo 
adecuadamente para mejorar la ejecución de los proyectos científicos y tecnológicos llevada a cabo por el BSC- 
CNS, así como los convenios suscritos por este Consorcio con entidades públicas y privadas españolas y extranjeras 
y la oferta de servicios de supercomputación a la comunidad científica y tecnológica española, han conllevado la 
propuesta de modificación del citado convenio, actualmente en trámite administrativo, para poder abordar 
actuaciones que no fueron contempladas inicialmente en el momento de la constitución del Consorcio y dar 
continuidad a la actividades iniciadas prorrogando su vigencia. 

La duración establecida según último convenio de constitución establecida hasta el 31 de diciembre de 2015, ha 
sido prorrogada mediante la última adenda firmada por los socios de la institución en fecha 6 de noviembre de 2015, 
habiéndose extendido el nuevo periodo de vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2019. Dicha prórroga dará la 
cobertura necesaria para llevar a cabo por un lado la operación de la nueva actualización del superordenador y 
mantenimiento de la Red Española de Supercomputación (RES) aprobada por Consejo Rector en fecha 18 de julio 
de 2006, y albergar el nuevo superordenador de la Red Europea PRACE. 

El domicilio fiscal del Consorcio se fija, en sus propios Estatutos, en la calle Jordi Girona, 31 de Barcelona, lugar  de 
ubicación establecido para la ubicación del superordenador “MareNostrum” y equipamiento necesario, según 
acuerdo de cesión de espacios de la Universidad Politécnica de Catalunya (UPC). El personal del Consorcio esta 
distribuido en varios edificios ubicados en el Campus Nord de UPC y con domicilio postal en la calle Jordi Girona, 
29 de Barcelona. 

1.2. Estructura Organizativa Básica. 

Los órganos de gobierno y administración del Consorcio BSC-CNS son: 

a) El Consejo Rector constituye el órgano máximo de gobierno y administración del Consorcio y su composición 
está integrada por el Presidente (nombrado por el titular del MINECO), un Vicepresidente (nombrado por el 
Conseller del DEC de la GdC), seis vocales (dos en representación del MINECO, dos en representación del 
DEC y dos en representación de la UPC, nombrados cada uno de ellos por los respectivos titulares del 
MINECO, del DEC y por el Rector de la UPC), y un Secretario, nombrado por el propio Consejo Rector. 
Entre las funciones del Consejo Rector está la de aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecutiva el 
presupuesto anual del Consorcio, las cuentas anuales y la liquidación del presupuesto vencido. 
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b) La Comisión Ejecutiva, creada a efectos del seguimiento y ejecución de las actividades del Consorcio y que 
actuará como órgano de contratación a los efectos de lo dispuesto en el RDLeg. 2/2000, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley 30/2007 de 
Contratos del Sector Público, competencia ésta también reconocida al Director del Consorcio por delegación 
de la Comisión Ejecutiva. Estará compuesta por seis miembros, dos en representación del MINECO, dos en 
representación de la GdC y dos en representación de la UPC, de los cuales, al menos uno de cada una de 
las Entidades representadas deberá ser vocal del Consejo Rector. 

c) El Director del BSC-CNS, nombrado por el Consejo Rector por periodos de cinco años renovables,  estando 
entre sus atribuciones la de dirigir y gestionar el centro, cuenta con la asistencia de un Director Asociado. 

El porcentaje de participación de los miembros que actualmente integran el Consorcio, es según se indica a 
continuación: 

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad: 60% 
Generalitat de Catalunya: 30% 
Universidad Politécnica de Catalunya: 10% 

La Administración General del Estado, a través del Ministerio ostenta la participación mayoritaria, por lo cual  el 
BSC-CNS forma parte del sector público estatal, siendo uno de los entes previstos en el artículo 2.d) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (en adelante LGP). 

1.3. Recursos Económicos. 

Los recursos económicos del Consorcio son los siguientes: 

a) Las subvenciones, ayudas y donaciones que se reciban de cualquier entidad, pública o privada, española o 
extranjera. 
b) Las transferencias que reciba con cargo a los presupuestos de las instituciones consorciadas. 
c) Los ingresos que pueda obtener por sus actividades, así como los rendimientos de su patrimonio. 
d) Los créditos y préstamos que le sean concedidos, de acuerdo con los límites y condiciones que establezca 
la normativa presupuestaria aplicable al Sector Público Estatal. 
e) Aquellos otros legalmente establecidos. 

1.4 Patrimonio. 

El Consorcio posee un patrimonio propio vinculado a sus fines, en el cual se integrarán en calidad de bienes 
cedidos en uso, aquellos que las instituciones consorciadas acuerden. Formarán parte de su patrimonio los 
bienes fundacionales y los que adquiera por cualquier concepto. 

1.5 Régimen contractual. 

De conformidad con el apartado 1 e) del artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la actividad contractual  del 
Consorcio se regirá por lo establecido en dicha Ley. 

1.6 Régimen presupuestario, de contabilidad y control financiero 

El Consorcio estará sujeto al control externo del Tribunal de Cuentas y al control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado a través de las modalidades de control que resulten de 
aplicación al Consorcio de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 

Consorcio forma parte de los Presupuestos Generales del Estado e integra sus cuentas en la Cuenta General 
del Estado. Las actividades económicas del Consorcio se ajustan a lo dispuesto en el presupuesto anual 
vigente. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
10

28
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 215 Jueves 7 de septiembre de 2017 Sec. III.   Pág. 88182

1.7 Recursos humanos. 

El régimen de personal del Consorcio será el legalmente establecido para el personal de los Consorcios del 
Sector Público Estatal, sin perjuicio de las peculiaridades que, en su caso, pudieran contemplar las leyes 
anuales de Presupuestos Generales del Estado, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, y cualquier otra normativa que resultara de aplicación. 

En todo caso, la selección del personal se regirá por los principios de capacidad, mérito, publicidad, igualdad  
y concurrencia. 

Asimismo, el Consorcio cuenta con la adscripción de personal de otras instituciones como la Universidad 
Politécnica de Catalunya (UPC) según convenio de colaboración establecido, la cual en la forma prevista en 
los Estatutos del Consorcio y de acuerdo con su propia normativa interna, ha autorizado a determinados 
profesores y personal técnico pertenecientes a su plantilla estatuaria y laboral para que desarrollen trabajos  de 
investigación y colaboraciones de carácter técnico, en el BSC-CNS de forma total o parcial. 

Se detalla a continuación el personal de la plantilla del Consorcio BSC-CNS registrada al cierre del ejercicio: 

1. Según la modalidad de vinculación: 

TIPO NUMERO 
Personal contratado indefinido 52 
Personal contratado de obra o servicio 318 
Personal adscrito 21 
Becarios 53 
TOTAL 444 

2. Según distribución por departamentos y financiación: 

DEPARTAMENTO Presupuesto 
Ordinario Estratégicos Proyectos Total 

Dirección 14 0 25 39 
Gerencia 14 0 8 22 
Operaciones 15 0 13 28 
Aplicaciones 9 3 64 76 
Ciencias de la 
Computación 23 1 160 184 

Ciencias de la Vida 5 3 29 37 
Ciencias de la Tierra 6 0 52 58 
TOTAL 86 7 351 444 

 
3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

 
Las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas a partir de los registros internos del Consorcio BSC-CNS y figuran 
comparadas con el ejercicio anterior, tal y como establecen las normas contables. 

 
En la elaboración de las cuentas anuales se han seguido los principios contables establecidos en el Plan General 
de Contabilidad Pública según orden EHA/1037/2010, de 13 de abril de 2010, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública, teniendo en cuenta la adaptación del mismo aprobado por la resolución del 28 de julio de 
2011 de la IGAE, para los organismos públicos del sector publico administrativo cuyo presupuesto de gastos tiene 
carácter estimativo. 
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4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

 

Como entidad de derecho público dependientes de las Administración general del Estado, el Consorcio está sujeto 
a lo dispuesto en las normas de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera de 30 de octubre. 
El Consorcio tiene carácter de agente de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 3.4 y 46 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 

 

Asimismo, según el procedimiento de registro de bienes inventariables del consorcio BSC-CNS y según criterios 
establecidos para los organismos del sector público estatal (P.G.C.P orden EHA/1037/2010, de 13 de abril de 2010), 
se detalla a continuación las normas establecidas para el reconocimiento y valoración de los activos fijos 
establecidas para el registro bienes inventariados según tipología de inmovilizado en el sistema contable del BSC- 
CNS en cumplimiento de la legislación contable de aplicación a las entidades del sector público estatal. 

 

El inmovilizado material se contabiliza a su precio de adquisición sin activarse gastos financieros y se amortiza 
linealmente según el siguiente criterio: 

Concepto Vida útil (años) Coeficiente de amortización 

Construcciones 75 2,0% 
Instalaciones técnicas 5 20,0% 
Mobiliario 5 20,0% 
Equipos informáticos 2 50,0% 
Otro inmovilizado 5 20,0% 

El número de años de vida útil considerado para la amortización de las construcciones, viene determinado por 
el periodo de vigencia establecido para el derecho de superficie de la parcela cedida por parte de la UPC para 
la construcción del nuevo edificio sede del Consorcio. 

El inmovilizado intangible se contabiliza a su precio de adquisición sin activarse gastos financieros y se 
amortiza linealmente según el siguiente criterio: 

Concepto Vida útil (años)     Coeficiente de amortización 

Inversión en desarrollo (patentes) 5 20,0% 
Aplicaciones informáticas 2 50,0% 

Deterioro: al cierre del ejercicio, el Consorcio evalúa si existen indicios de que algún elemento del inmovilizado 
pueda estar deteriorado, en cuyo caso estima su importe recuperable, efectuando las correcciones valorativas que 
procedan. 

4.1. Inmovilizado inmaterial. 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado inmaterial se han valorado al precio de adquisición de los mismos, el 
cual incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los gastos que se produzcan hasta el momento 
en que el bien de que se trate se encuentre en condiciones de funcionamiento, incluyéndose los impuestos indirectos 
que gravan dichos bienes si no tienen carácter de recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Adicionalmente se registran las actividades mediante un sistema de contabilidad analítica, cuya implantación se esta 
llevando a cabo desde el departamento de la Gerencia del Consorcio, finalizando la fase de determinación de los 
diferentes centros de coste de la Entidad, y cambio de aplicación contable que facilitará el control y  seguimiento de 
la gestión económica derivada de proyectos competitivos. 
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En la valoración de los bienes que integran el inmovilizado inmaterial se ha tenido en cuenta la corrección de valor 
derivada de la amortización de estos, establecidas sistemáticamente en función de la vida útil de esos bienes, 
atendiendo para ello a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y obsolescencia. 
Asimismo, se han tenido en cuenta las posibles depreciaciones que hubieran podido sufrir los bienes del 
inmovilizado inmaterial a la hora de corregir su valor. 

4.1. Inmovilizado material. 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado al precio de adquisición de los mismos, el cual 
incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los gastos que se produzcan hasta el momento en 
que el bien de que se trate se encuentre en condiciones de funcionamiento, incluyéndose los impuestos indirectos 
que gravan dichos bienes si no pueden recuperarse directamente de la Hacienda Pública, en base a la normativa 
aplicable. 

En la valoración de los bienes que integran el inmovilizado material se ha tenido en cuenta la corrección de valor 
derivada de la amortización de estos, establecidas sistemáticamente en función de la vida útil de esos bienes, 
atendiendo para ello a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y obsolescencia. 
Asimismo, se han tenido en cuanta las posibles depreciaciones que hubieran podido sufrir los bienes del inmovilizado 
material a la hora de corregir su valor. 

4.2. Valores negociables. 

El Consorcio BSC-CNS no ha adquirido ni dispone de valores negociables. De haberse adquirido valores 
negociables a largo plazo o, en su caso, a corto plazo, de renta fija o variable, se hubieran valorado por su precio 
de adquisición en el momento en el que se hubieran suscrito o comprado, entendiendo por tal precio el total que  se 
hubiera satisfecho, incluyendo en este los gastos inherentes a la operación. Caso de haberse producido, se habrían 
tenido en cuenta las depreciaciones de valor que hubieran podido sufrir dichos valores si su precio de mercado, a la 
fecha de cierre del ejercicio o durante el último trimestre del mismo, hubieran sido inferior a su  precio de adquisición. 

4.3. Derechos a cobrar presupuestarios y obligaciones presupuestarias. 

Los derechos a cobrar presupuestarios figuran por su importe a percibir. Las obligaciones presupuestarias figuran 
por el importe a satisfacer. Ese importe ha sido considerado como la cantidad a pagar en el momento de su 
vencimiento. 

4.4. Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El importe soportado que no pueda tener el carácter de deducible forma parte del precio de adquisición de los bienes 
de inversión o del circulante, así como de los servicios, que sean objeto de las operaciones gravadas con  el 
impuesto. Los créditos y débitos derivados de los importes repercutidos y de los soportados deducibles, 
respectivamente, se han contabilizado en rúbricas específicas, separados del resto de créditos y débitos. 

4.5. Compras y otros gastos. 

En la valoración de las compras y gastos derivados de servicios se han aplicado las reglas contenidas en la  Norma 
de reconocimiento y valoración 9ª de los pasivos financieros, que figura en el Plan General de Contabilidad Pública. 
En la valoración de los gastos por servicios se han aplicado también las reglas contenidas en dicha  norma. 

4.6. Ventas y otros ingresos. 

En la valoración de las ventas y otros ingresos derivados de servicios se han aplicado las reglas contenidas en las 
Normas de reconocimiento y valoración 15ª, que figura en el Plan General de Contabilidad Pública. 

4.7. Transferencias y subvenciones. 

En la valoración de las transferencias y subvenciones recibidas se han aplicado las reglas contenidas en la Norma 
de reconocimiento y valoración 18ª que figura en el Plan General de Contabilidad Pública. 
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V.9 Información presupuestaria 
 

 
EJERCICIO 2016 

 
 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN 

 
(euros) 

 

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial. 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

 
INICIALMENTE 

PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

 
TOTAL 

PREVISTO 

 
REALIZADO 

 
ABSOLUTAS 

 
% 

1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
sociales       

b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.  Transferencias y subvenciones 16.838.000,00 0,00 16.838.000,00 23.427.961,68 6.589.961,68 39,14 
recibidas       

a) Del ejercicio 16.838.000,00 0,00 16.838.000,00 8.557.737,34 -8.280.262,66 -49,18 

a.1) subvenciones recibidas para 9.335.000,00 0,00 9.335.000,00 0,00 -9.335.000,00 -100,00 
financiar gastos del ejercicio       

- de la Administración General del 1.137.000,00 0,00 1.137.000,00 0,00 -1.137.000,00 -100,00 
Estado       

- de los organismos autónomos de la 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Administración General del Estado       

- de otros del sector público estatal de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
carácter administrativo       

- del sector público estatal de carácter 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
empresarial o fundacional       

- de la Unión Europea 6.529.000,00 0,00 6.529.000,00 0,00 -6.529.000,00 -100,00 

- de otros 1.669.000,00 0,00 1.669.000,00 0,00 -1.669.000,00 -100,00 

a.2) transferencias 7.503.000,00 0,00 7.503.000,00 8.557.737,34 1.054.737,34 14,06 

- de la Administración General del 4.674.000,00 0,00 4.674.000,00 4.674.238,85 238,85 0,01 
Estado       

- de los organismos autónomos de la 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Administración General del Estado       

- de otros del sector público estatal de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
carácter administrativo       

- del sector público estatal de carácter 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
empresarial o fundacional       

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

- de otros 2.829.000,00 0,00 2.829.000,00 3.883.498,49 1.054.498,49 37,27 

a.3) subvenciones recibidas para la 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial       

- de la Administración General del 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Estado       

- de los organismos autónomos de la 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Administración General del Estado       

- de otros del sector público estatal de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
carácter administrativo       

- del sector público estatal de carácter 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
empresarial o fundacional       

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

- de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Imputación de subvenciones para el 0,00 0,00 0,00 1.489.545,48 1.489.545,48 0,00 
inmovilizado no financiero       

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
10

28
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 215 Jueves 7 de septiembre de 2017 Sec. III.   Pág. 88190

V.9 Información presupuestaria  

 EJERCICIO 2016 

 
 27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 

SUPERCOMPUTACIÓN 
 

(euros) 

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial. 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

 
INICIALMENTE 

PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

 
TOTAL 

PREVISTO 

 
REALIZADO 

 
ABSOLUTAS 

 
% 

c) Imputación de subvenciones para 0,00 0,00 0,00 13.380.678,86 13.380.678,86 0,00 
activos corrientes y otras       

3.  Ventas netas y prestaciones de 1.665.000,00 0,00 1.665.000,00 4.876.712,54 3.211.712,54 192,90 
servicios       

a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Prestación de servicios 1.665.000,00 0,00 1.665.000,00 4.876.712,54 3.211.712,54 192,90 

c) Imputación de ingresos por activos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
construidos o adquiridos para otras 
entidades       

4.  Variación de existencias de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor       

5.  Trabajos realizados por la entidad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
para su inmovilizado       

6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 18.503.000,00 0,00 18.503.000,00 28.304.674,22 9.801.674,22 52,97 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)       

8.  Gastos de personal - 0,00 - - -4.869.077,60 43,40 
 11.219.000,00  11.219.000,00 16.088.077,60   

a) Sueldos, salarios y asimilados -7.400.000,00 0,00 -7.400.000,00 - -4.786.602,34 64,68 
    12.186.602,34   

b) Cargas sociales -3.819.000,00 0,00 -3.819.000,00 -3.901.475,26 -82.475,26 2,16 

9.  Transferencias y subvenciones 0,00 0,00 0,00 -44.000,00 -44.000,00 0,00 
concedidas       

- al sector público estatal de carácter 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
administrativo       

- al sector público estatal de carácter 0,00 0,00 0,00 -44.000,00 -44.000,00 0,00 
empresarial o fundacional       

- a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

a) Consumo de mercaderías y otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
aprovisionamientos       

b) Deterioro de valor de mercaderías, 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
materias primas y otros 
aprovisionamientos       

11. Otros gastos de gestión ordinaria -7.996.000,00 0,00 -7.996.000,00 -7.099.934,98 896.065,02 -11,21 

a) Suministros y otros servicios -7.996.000,00 0,00 -7.996.000,00 -7.096.318,00 899.682,00 -11,25 
exteriores       

b) Tributos 0,00 0,00 0,00 -3.616,98 -3.616,98 0,00 

c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

12. Amortización del inmovilizado -1.323.000,00 0,00 -1.323.000,00 -2.739.238,51 -1.416.238,51 107,05 

B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN - 0,00 - - -5.433.251,09 26,45 
ORDINARIA (8+9+10+11+12) 20.538.000,00  20.538.000,00 25.971.251,09   

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la -2.035.000,00 0,00 -2.035.000,00 2.333.423,13 4.368.423,13 -214,66 
gestión ordinaria (A+B)       
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V.9 Información presupuestaria 

 EJERCICIO 2016 

 
 27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 

SUPERCOMPUTACIÓN 
 

(euros) 

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial. 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

 
INICIALMENTE 

PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

 
TOTAL 

PREVISTO 

 
REALIZADO 

 
ABSOLUTAS 

 
% 

13. Deterioro de valor y resultados por 0,00 0,00 0,00 1.206,54 1.206,54 0,00 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta       

a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 1.206,54 1.206,54 0,00 

c) Imputación de subvenciones para el 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
inmovilizado no financiero       

14. Otras partidas no ordinarias 986.000,00 0,00 986.000,00 1.238.355,14 252.355,14 25,59 

a) Ingresos 986.000,00 0,00 986.000,00 1.238.355,14 252.355,14 25,59 

b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

II Resultado de las operaciones no -1.049.000,00 0,00 -1.049.000,00 3.572.984,81 4.621.984,81 -440,61 
financieras (I +13+14)       

15. Ingresos financieros 155.000,00 0,00 155.000,00 38.637,33 -116.362,67 -75,07 

a) De participaciones en instrumentos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
de patrimonio       

a.1) En entidades del grupo, multigrupo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
y asociadas       

a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) De valores negociables y de créditos 155.000,00 0,00 155.000,00 38.637,33 -116.362,67 -75,07 
del activo inmovilizado       

b.1) En entidades del grupo, multigrupo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
y asociadas       

b.2) Otros 155.000,00 0,00 155.000,00 38.637,33 -116.362,67 -75,07 

16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 -48.577,00 -48.577,00 0,00 

a) Por deudas con entidades del grupo, 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
multigrupo y asociadas       

b) Otros 0,00 0,00 0,00 -48.577,00 -48.577,00 0,00 

17. Gastos financieros imputados al 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
activo       

18. Variación del valor razonable en 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
activos y pasivos financieros       

a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Otros activos y pasivos a valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
razonable con imputación en resultados       

c) Imputación al resultado del ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
por activos financieros disponibles para la 
venta       

19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 5.461,50 5.461,50 0,00 

20. Deterioro de valor, bajas y 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros       

a) De entidades del grupo, multigrupo y 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
asociadas       

b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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V.9 Información presupuestaria 
 

 EJERCICIO 2016 

 
 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN 

 
(euros) 

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial. 

 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

 
INICIALMENTE 

PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

 
TOTAL 

PREVISTO 

 
REALIZADO 

 
ABSOLUTAS 

 
% 

21. Subvenciones para la financiación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
de operaciones financieras       

III Resultado de las operaciones 155.000,00 0,00 155.000,00 -4.478,17 -159.478,17 -102,89 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)       

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto -894.000,00 0,00 -894.000,00 3.568.506,64 4.462.506,64 -499,16 
del ejercicio (II + III)       
Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

"Sin Información" 
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V.9 Información presupuestaria 
 

 
EJERCICIO 2016 

  
27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN 

 
(euros) 

 

F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo. 
 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

INICIALMENTE 
PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS % 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS       
ACTIVIDADES DE GESTIÓN       

A) Cobros: 18.660.000,00 0,00 18.660.000,00 27.190.195,49 8.530.195,49 45,71 

1. Ingresos tributarios y cotizaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
sociales       

2. Transferencias y subvenciones 16.840.000,00 0,00 16.840.000,00 22.172.377,90 5.332.377,90 31,66 
recibidas       

3. Ventas netas y prestaciones de 1.665.000,00 0,00 1.665.000,00 4.943.414,70 3.278.414,70 196,90 
servicios       

4. Gestión de recursos recaudados por 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
cuenta de otros entes       

5. Intereses y dividendos cobrados 155.000,00 0,00 155.000,00 72.634,18 -82.365,82 -53,14 

6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 1.768,71 1.768,71 0,00 

B)  Pagos 19.218.000,00 0,00 19.218.000,00 36.190.818,16 16.972.818,16 88,32 

7. Gastos de personal 11.220.000,00 0,00 11.220.000,00 12.702.852,20 1.482.852,20 13,22 

8. Transferencias y subvenciones 0,00 0,00 0,00 44.000,00 44.000,00 0,00 
concedidas       

9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1O. Otros gastos de gestión 7.998.000,00 0,00 7.998.000,00 17.541.976,54 9.543.976,54 119,33 

11. Gestión de recursos recaudados por 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
cuenta de otros entes       

12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 77.112,35 77.112,35 0,00 

13. Otros pagos 0,00 0,00 0,00 5.824.877,07 5.824.877,07 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades -558.000,00 0,00 -558.000,00 -9.000.622,67 -8.442.622,67 1.513,01 
de gestión (+A-B)       

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS       
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN       

C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3. Otros cobros de las actividades de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
inversión       

D) Pagos: 428.000,00 0,00 428.000,00 4.623.812,72 4.195.812,72 980,33 

4. Compra de inversiones reales 428.000,00 0,00 428.000,00 3.123.812,72 2.695.812,72 629,86 

5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00 1.500.000,00 0,00 

6. Otros pagos de las actividades de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
inversión       

Flujos netos de efectivo por actividades -428.000,00 0,00 -428.000,00 -4.623.812,72 -4.195.812,72 980,33 
de inversión (+C-D)       

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS       
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN       

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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V.9 Información presupuestaria 
 

 
EJERCICIO 2016 

 
 

27360 - CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACIÓN 

 
(euros) 

 

F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo. 

 DESCRIPCIÓN 

IMPORTE DESVIACIONES 

INICIALMENTE 
PREVISTO 

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE      
DOTACIONES 

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS % 

1. Aportaciones de la entidad o 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
entidades propietarias       

F) Pagos a la entidad o entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
propietarias       

2. Devolución de aportaciones y reparto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias       

G) Cobros por emisión de pasivos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
financieros:       

3. Obligaciones y otros valores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
negociables       

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

H) Pagos por reembolso de pasivos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
financieros:       

6. Obligaciones y otros valores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
negociables       

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Flujos netos de efectivo por actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
de financiación (+E-F+G-H)       

IV. FLUJOS DE EFECTIVO       
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN       

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Flujos netos de efectivo pendientes de 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
clasificación (+I-J)       

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
LOS TIPOS DE CAMBIO       

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA -986.000,00 0,00 -986.000,00 - - 1.281,79 
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 13.624.435,39 12.638.435,39 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III 
+IV+V)       

Efectivo y activos líquidos equivalentes 11.338.000,00 0,00 11.338.000,00 18.367.331,11 7.029.331,11 62,00 
al efectivo al inicio del ejercicio       

Efectivo y activos líquidos equivalentes 10.352.000,00 0,00 10.352.000,00 4.742.895,72 -5.609.104,28 -54,18 
al efectivo al final del ejercicio       
Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

"Sin Información" 
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CONSORCIO BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER 
CENTRO NACIONAL DE SUPERCOMPUTACIÓN 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2016 

Intervención Regional de Cataluña 

Índice 
I. Introducción .

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores .

III. Opinión .

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios .

I. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 
Regional de Cataluña, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168   de 
la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center–Centro Nacional de Supercomputación (Consorcio BSC), que 
comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta del resultado 
económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 
de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director del Consorcio BSC, es responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la 
nota n º 4 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para 
permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección 
material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Director del Consorcio BSC, el 4 de abril de 2017 y fueron puestas a disposición de la 
Intervención Regional de Cataluña ese mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
27360_2016_F_170403_085920_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
B05B51E81FCA5B915AA02A962C11E71007EAE83D142841D944D97522ACE48A02, 
y está depositado en la aplicación Red.Coa de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

 

 
 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 
expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 

 
 
 

 

Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 
cuentas anuales están libres de incorrección material. 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada 

y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 

los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con 

el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 

los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 

el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio 

Barcelona Supercomputing Center–Centro Nacional de Supercomputación a 31 de 

diciembre de 2016, así como de sus resultados y de los flujos de efectivo de la entidad 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con 

los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La entidad auditada presenta en la nota 25 de la memoria adjunta, información referida 

a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la 

Intervención General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la 

elaboración de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica 

Normalizada para Organizaciones de la Administración (CANOA), correspondientes al 

ejercicio 2016. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, de 

acuerdo con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la 

información financiera contable auditada. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración 

del Estado por el Interventor Regional de Cataluña, en Barcelona a 15 de junio de 2017. 
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